
 
 
 
 
 

PREMIOS OPEN INTERNACIONAL XVI CIRCUITO AECB 
 

 
Como ya es conocido, el Open elegido para este año es el Open 

Internacional de Sofía en Bulgaria a celebrarse del 29 de octubre al 6 de 
noviembre de 2.016. 

 
Cada jugador establecerá las fechas de su viaje como estime más 

oportuno. No obstante, a título orientativo se recomienda salir el jueves y volver 
el lunes, para que se puedan ver o disputar las finales del torneo. 

 
No se podrá cambiar este torneo por otro o por su equivalente en dinero. 
 
Los jugadores con derecho a este premio son los siguientes: 
 

• Erwin Pascual Potot (Ilicitano) 
• Joaquín Martíne Sánchez (Magerit) 
• Luis González Corrochano (Ilicitano) 
• Jesús García Rodríguez (Sarakosta) 
• Teresa Barriopedro Perez (Capital Bowling) 
• Encarna Marazuela Galindo (Vaguada) 

 
El premio consistirá en el viaje en avión desde Madrid a Sofía (Bulgaria) 

ida y vuelta, estancia durante 4 noches en hotel, pago de la serie y un 
reenganche y dietas de 100 Euros para manutención. 

 
Cada jugador deberá de reservar vuelo, hotel y series del circuito por su 

cuenta. Realizar esta actividad de manera temprana puede ahorrar 
significativos costes. 

 
Hay tres hoteles proporcionados por el organizador: 
www.suitehotelsofia.bg 
www.vitoshaparkhotel.com 
www.hotelsilverhouse.com 
 
Las reservas de series se pueden realizar en la web del torneo 

www.sofiainternationalopen.com, hacedlo cuanto antes Las inscripciones se 
encuentran ya abiertas, se ruega realizar este trámite lo antes posible ya que 
las series pueden llenarse según se acerque la fecha del torneo. 

 
El total de subvención para todos los jugadores será de 800€. El pago 

será satisfecho vía transferencia bancaria y lo debéis de solicitar en cuanto 
vayáis a iniciar los trámites para gestionar los gastos. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
En el caso en que un jugador no asista a este torneo, perderá 

automáticamente la asignación y, en el caso en que ya la haya percibido, 
deberá devolverla íntegramente, salvo por los costes en los que pudiera haber 
incurrido al realizar la reserva en causas imprevistas de cancelación del viaje. 
En contrapartida, obtendrá una serie gratuita en todos los torneos nacionales 
del XVII Circuito de la AECB. 

 
Es obligatorio jugar con Licencia Federativa de algún país perteneciente a 

la FIQ. El coste de la licencia correrá por cargo del jugador. Jugar sin licencia 
acarrea sanción y es posible que no le dejen jugar. 

 
IMPORTANTE: Las normas de la FIQ obligan a que, en caso de 

cancelación de la reserva de series, estas deben ser realizadas al menos con 1 
mes de antelación, en caso contrario, acarrearán sanción. Es muy importante 
observar esto, ya que te pueden apercibir de sanción y la sanción puede ser de 
impedir la participación durante 1 año o más a los jugadores sancionados en 
torneos ETBF. 

 
 

José Luis Ricote Andray. 
Vicepresidente Deportivo de la A.E.C.B. 



 
 
 
 
 

 
SERIES DE JUEGO DEL TORNEO INTERNACIONAL DE SOFIA 

 

 
 

 

 


